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El  Consentimiento Informado

Proceso   Dialógico Verbal

Voluntariedad

Información Capacidad

Resultado                         Registro



Son documentos escritos en los 
que el paciente expresa sus 
deseos, valores o preferencias 
de tratamiento para que, en el 
caso de volverse incapaz de 
tomar decisiones por sí mismo, 
otra persona las tome por él 

Voluntades anticipadas

Instrucciones previas
Historias de valores

Testamentos Vitales



Son procesos de 
diálogo en el que 
las personas, con 
ayuda de los 
profesionales 
sanitarios, 
aclaran sus 
valores, 
preferencias y 
deseos respecto 
a los momentos 
finales de su vida 

Planificación
Anticipada

de 
Decisiones

Advance Care Planning



PROCESO DE  
CONSENTIMIENTO INFORMADO

FORMULARIOS  ESCRITOS DE 
CONSENTIMIENTO INFORMADO

INSTRUCCIONES  PREVIAS

PROCESO  DE  PLANIFICACION 
ANTICIPADA DE  LAS  DECISIONES  



Burocracia

Defensa

Herramienta 

Clínica



1.Eutanasia Y 
Suicidio Asistido

2.Limitación Del 
Esfuerzo 
Terapéutico

3.Rechazo De 
Tratamiento

4.Sedación Paliativa

5.Suspensión De 
Atención Por 
Muerte

LOS 5 LOS 5 
ESCENARIOS ESCENARIOS 
ÉTICOS ÉTICOS 
DEL FINAL DE LA DEL FINAL DE LA 
VIDAVIDA



Consentimiento por
REPRESENTACIÓN

¿ Cuándo se Aplica la  Representación ?

¿ Quién Toma Decisiones de Representación ?

¿ Qué Criterios Aplica ?

VVAs



La La eevidenciavidencia
No sobre efectividad en la mejoría

del proceso de muerte

Sí sobre efectos emocionales, 
precisión de los juicios de 
sustitución, influencia en 
costes, mejoría indicadores de 
calidad en atención geriátrica



La La eevidenciavidencia

¿Cuáles son las mejores
intervenciones informativas
o educativas para incrementar
la cumplimentación de 
voluntades anticipadas por los 
pacientes?











¿¿CuálCuál eses la la mejor de de todastodas…?…?

hablarhablar

hablarhablar hablarhablar



Burocracia

Defensa

Herramienta 

Clínica



 
AMBITO 

Fecha de 
aprobación 

 
NOMBRE DE LA NORMA  JURÍDICA 

Arts sobre 
represen- 

tación 

Arts sobre 
instrucciones 

previas 
(     

(04/04/1997) 
01/01/2000 

Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser 
humano con respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina 

6 9  
ESPAÑA 

14 /11/ 2002 Ley 41/2002, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica 

5 y 9. 11 

     
GALICIA 28/05/2001 Ley 3/2001 reguladora del consentimiento informado y de la historia clínica de los 

pacientes 
6 y 11 4 y 5 

CANTABRIA 10/12/2002 Ley 7/2002, de Ordenación Sanitaria de Cantabria 31 y 32 29.2.b y 34 
PAIS VASCO 12/12/2002 Ley 7/2002, de las voluntades anticipadas en el ámbito de la salud. ---- TODOS 

06/05/2002 Ley foral 11/2002, sobre los derechos del paciente a las voluntades anticipadas, a 
la información y a la documentación clínica (Modif. Ley Foral 29/2003, de 4 /Abril) 

3 y 7 9 NAVARRA 

16/06/2003 Decreto foral 140/2003, por el que se regula el registro de voluntades anticipadas ---- TODOS 
LA RIOJA 17/04/2002 Ley 2/2002de Salud de La Rioja 6.3 y 6.4 6.5 

15/04/2002 Ley 6/2002, de Salud de Aragón 9 y 14 15 ARAGON 
06/05/2003 Decreto 100/2003, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento 

de organización y el funcionamiento del registro de voluntades anticipadas 
---- TODOS 

CATALUÑA 29/12/2000 Ley 21/2000, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la 
autonomía del paciente, y a la documentación clínica 

7 8 

BALEARES 04/04/2003 Ley de Salud de las Illes Baleares 12.5 18 
CASTILLA Y LEON 08/04/2003 Ley 8/2003 de derechos y deberes de las personas en relación con la salud 18, 28, 31 y 33 30 

EXTREMADURA 28/06/2001 Ley 10/2001, de Salud de Extremadura 11.1 11.5 
MADRID 21/12/2001 Ley 12/2001, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 27 28 

CASTILLA LA MANCHA 30/11/2000 Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria de Castilla – La Mancha 4d y 4k ---- 
VALENCIA 28/01/2003 Ley 1/2003, de derechos e información al paciente en la comunidad valenciana 9 y 10 3.16, 17 y 22 

MURCIA 26/07/1994 Ley 4/1994, de Salud de la región de Murcia 3 ---- 
15/06/1998 Ley  2/1998, de Salud de Andalucía (Modificada por la Ley de Declaración Vital 

Anticipada) 
6 6 ANDALUCIA 

 Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada  TODOS 
CANARIAS 26/07/1994 Ley 11/1994 de Ordenación Sanitaria de Canarias 6 ---- 

legislación autonómica













www.voluntadesanticipadas.com









Distritos

Datos a 25/10/2005

DS La Vega

DS Levante-
Alto 

Almanzora



GRUPO INTERVENCIÓN

DISTRITO 
LEVANTE 

ALTO-ALMANZORA
ALMERÍA

GRUPO CONTROL

DISTRITO 
LA VEGA
MÁLAGA

Evaluación PRE

ENE-2006

Diseño
Estudio cuasi-experimental con valoración antes-después
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Evaluación POST

NOV-2007

DISTRITO 
LA VEGA
MÁLAGA

DISTRITO 
LEVANTE 

ALTO-ALMANZORA
ALMERÍA



(Enero 2006 – Noviembre 2007)                         Intervención

1. Programa de captación, organización, formación y 
entrenamiento de     INSTRUCTORES

2. Programa de intervención general en la comunidad
o General informativa: Folletos, carteles, radio, prensa

o Especifica: Sesiones de EPS

3. Programa de intervención en los profesionales 
o General informativa

o Especifica: Sesiones de EPS

4. Diseño y puesta en marcha de un Proceso 
Integrado en el Área Sanitaria





Burocracia

Defensa

Herramienta 

Clínica



 

DIAGNÓSTICO
 

 

CONTENIDOS A 
DEBATIR 

 

ACCIONES A REALIZAR 

¿Quién sera su sustituto? 
¿Qué se hará si acaba en 
EVP? 

Rellenar un “poder de representación” 
Comunicar al sustituto su designación Individuo sano 

¿Existe algo en sus 
creencias religiosas a tener 
en cuenta? 

Debatir con el sustituto los valores y 
decisiones preferidas 

¿Quién será su sustituto? Las mismas que en la fase anterior 

¿Qué valores son 
importantes? 

El médico deberá comentar los pros y 
contras de tratar y no tratar 

¿A qué situaciones clínicas 
no desea llegar? 
¿Aceptaría que en tales 
situaciones se probara un 
tratamiento durante un 
tiempo limitado? 

 
Diagnosticado 
con una 
enfermedad 
grave 
 

 
 

¿Para usted en qué 
consistiría obtener un 
resultado satisfactorio? 

El médico se pondrá en contacto con 
el sustituto en presencia del paciente 

Discutir más explicitamente 
acerca de posibles cursos 
de acción y opciones de 
tratamiento 

Las mismas que en la fase anterior Expectativa de 
vida limitada a 
corto plazo, por 
edad o por 
enfermedad ¿Qué expectativas tiene? Establecer preferencias concretas y 

planes eventuales 
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¡ GRACIAS !


